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Curillo 20 enero de 2026. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

 

Es de interés y competencia de La ALCALDIA DE CURILLO controlar los riesgos que atenten contra la salud 
de sus trabajadores y contra sus recursos materiales y financieros. 
 
Los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Laborales son factores que interfieren en el desarrollo normal 
de la actividad empresarial, incidiendo negativamente en su productividad y por consiguiente amenazando su 
solidez y permanencia en el servicio con implicaciones a nivel laboral, familiar y social. 

El Decreto 614 de 1984 en sus artículos 24 a 30 establece Ia obligación por parte de patronos y 
empleadores de adelantar programas de salud ocupacional, así como también velar por la salud y 
seguridad de los trabajadores a su cargo, debiendo responder por Ia ejecución del programa permanente de 
salud ocupacional en los lugares de trabajo. 
 
El Decreto Ley 1295 de 1994 por medio del cual se determina Ia  organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales, en el literal "d" del artículo 21, establece dentro de las obligaciones del 
empleador, "Programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de Salud Ocupacional de la empresa 
y procurar su financiación"; así mismo, Ia Resolución 1016 de marzo 31 de 1989 por la cual se reglamenta Ia 
organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los 
patronos a empleadores del país; en su artículo 1, establece que " Todos los empleadores están obligados a 
organizar y garantizar el funcionamiento del programa de Salud Ocupacional", el cual debe estar constituido 
por los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial y el COPASST 
"Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo". Con el fin de identificar, evaluar y controlar los factores 
de riesgo que se originan en los lugares de trabajo y que pueden afectar la salud de los trabajadores; se define 
en el literal 18 del artículo 11 de Ia misma Resolución, dentro de las principales actividades de Subprograma 
de Higiene y Seguridad Industrial. "Organizar y desarrollar un Plan de Emergencia teniendo en cuenta las 
ramas preventivas, pasiva o al interior de la entidad existe reglamentación que regula la materia, así: estructural 
y activa o control de las emergencias 

Igualmente, la Ley 100 de 1993 en su artículo 161 señala que es deber de los empleadores garantizar un ambiente 
laboral sano, que permita prevenir los riesgos de trabajo y enfermedades de índole profesional, mediante Ia 
adopción de los sistemas de Seguridad Industrial y la observancia de las normas de salud ocupacional y 
seguridad industrial. 

La Ley 1562 del 11 de julio de 2012, por Ia cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de Salud Ocupacional, estableció que el Programa de Salud ocupacional se 
entenderá como el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST y se requiere reglamentar 
la implementación del mismo. 
 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, además, reglamento que todos los empleadores públicos, 
oficiales, privados, contratistas y subcontratistas, están obligados a garantizar Ia implementación, mantenimiento y 
mejoramiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en  el Trabajo, de acuerdo con la actividad económica, 
sus riesgos reales y potenciales "tal programa deberá estar contenido en un documento firmado por el 
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Representante Legal de la empresa y el encargado de desarrollarlo, dicho documento contempla acciones de 
medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial". 

El Decreto 1072 del 26 de mayo 2015, por el cual se expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
que dentro del Capítulo 6, desarrolla lo pertinente al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo y establece la obligatoriedad de su continua ejecución. 

Finalmente, la Resolución 0312 de febrero 13 de 2019 Por la cual define los estándares mínimos del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, Capitulo III establece los estándares mínimos para 
empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV 6 V y de cincuenta (50) o 
menos trabajadores con riesgo IV 6 V, los cuales debe cumplir como mínimo sesenta (60) estándares con el fin 
de proteger la seguridad y salud de los trabajadores. 

La Alcaldía de Curillo, coma entidad fundamental de la división política administrativa del Estado Colombiano, 
debe dar cumplimiento a las competencias otorgadas por Ia constitución y la Ley, las cuales, de manera 
precisa orienta a los entes territoriales hacia la garantía de derechos y el desarrollo local. 
 
En consideración a lo anterior, la administración asume su responsabilidad en buscar y poner practica las 
medidas necesarias que contribuyen a mantener y mejorar los niveles de eficacia en las operaciones de la 
empresa manteniendo a sus trabajadores en un media laboral seguro, para ello se hace necesario la 
contratación de un Especialista en Salud Ocupacional  o Profesionales en Seguridad y Salud en el Trabajo, con 
idoneidad, titulado y en ejercicio, debido a que la administración no cuenta con personal que pueda apoyar la 
ejecución de las actividades del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo así como lo 
certifica el Jefe de Recursos Humanos, las actividades a desarrollar son de apoyo y ejecución de las 
actividades de SST en aras de preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los servidores 
públicos en sus correspondientes ocupaciones y que deben ser desarrolladas en forma multidisciplinaria  
 
Que por las calidades requeridas y lo anteriormente enunciado, se colige que la escogencia del CONTRATISTA se 
hace en forma directa -intuito personae- esto es, en consideración a las calidades de la persona, bajo la modalidad 
del contrato de prestación de servicios; por cuanto no existe dentro de la estructura orgánica del municipio, personal 
profesional calificado que desarrolle suficientemente estas tareas, y para este caso que nos ocupa la administración 
municipal de actual periodo constitucional dar cumplimiento a la necesidad la cual será prevista en el Plan de 
Desarrollo Municipal  del periodo actual el cual se encuentra en construcción, en atención a lo expuesto se tiene en 
cuenta en el presente documento el Plan de Desarrollo del anterior periodo de gobierno 2020-2023, en el Plan de 
Desarrollo Municipal denominado “POR EL PROGRESO Y DESARROLLO DE CURILLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL, LE APOSTAMOS A LA PAZ”, ve necesario contar con un profesional que realice los trámites 
pertinentes para apoyar el diseño y ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
en la Alcaldía de Curillo. 
 
Entre tanto, que con el presente contrato no existe RELACIÓN LABORAL Y MODALIDAD DE VINCULACIÓN: De 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los contratos de prestación de servicios no generan relación 
laboral alguna. 
 
Los servicios a adquirir con la presente contratación se encuentran contemplados en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la presente vigencia fiscal, recursos contemplados en el presupuesto de 2026. 
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2. OBJETO DEL CONTRATO:  

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) EN LA 
ALCALDIA DE CURILLO – CAQUETÁ, EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE.  
 

2.1. ALCANCE DEL OBJETO:  
 

El contratista prestará sus servicios Profesionales, realizando los trámites pertinentes para apoyar el diseño y 

ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en la Alcaldía de Curillo.  

2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  
 

El objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 

Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla: 

Clasificación 

UNSPSC 
Descripción 

93141808 Servicios de seguridad y salud en el trabajo 

80101509 
Servicios de asesoramiento para asuntos 

gubernamentales y de relaciones comunitarias 

 
 

2.3. CONDICIONES TECNICAS. 
 

No. Descripción 

1 Verificación de afiliaciones a riesgos laborales de acuerdo con las funciones de cada cargo.  

2 Apoyo en la elaboración y ejecución del cronograma de inspección e inducción para el comité del 
COPASST  

3 Apoyo en la elaboración y ejecución del cronograma de visitas e inducción al Comité de 
Convivencia Laboral  

4 Apoyo en la elaboración y ejecución el Plan de trabajo  

5 Apoyo en la actualización de las Políticas de SG-SST  

6 Apoyo en la actualización de los documentos del sistema de gestión 

7 Apoyo en la actualización del perfil sociodemográfico  

8 Apoyo en la elaboración y ejecución de las actividades de medicina preventiva  

9 Apoyo en la evaluación de las Restricciones medicas laborales  

10 Apoyo en las investigaciones y reporte de los accidentes de trabajo graves.  
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11 Apoyo en el ajuste del panorama de riesgo 

12 Establecer recomendaciones para las entregas de EPPS y capacitaciones al personal sobre el 
correcto uso 

13 Apoyo en la actualización y ejecución del plan de emergencias 

14 Programar actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo  

15 Implementar y acompañar en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

16 Apoyar en la reinducción al SG-SST  

17 Apoyar en la autoevaluación de requisitos mínimos en SG-SST en la plataforma del Ministerio de 
Trabajo.  

18 Realizar recomendaciones de mejoras continua 

19 Realizar exámenes médicos ocupacionales periódicos: Aplicación de exámenes médicos 
ocupacionales de seguimiento y control para 25 funcionarios públicos, los cuales deberán ser 
realizados y entregados en el municipio de Curillo. 

20 Las demás que le sean asignadas acorde al objeto y alcance contractual.  

 

2.4. PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS.  
 

N/A 
 
2.5. OBLIGACIONES.  

 
2.5.1. DE LA ENTIDAD. 

 

a. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
b. Realizar los pagos al contratista en la forma y cuantía pactada. 
c. Suministrar a EL CONTRATISTA la información, documentación y demás elementos necesarios para el 

cabal cumplimiento del contrato. 
d. facilitarle las condiciones que le permitan cumplirlo en la forma y oportunidad convenidas y coordinar al 

interior de sus dependencias y funcionarios lo necesario con la misma finalidad. 
e. Ejercer la respectiva vigilancia y control de ejecución y supervisión sobre el presente Contrato de manera 

directa o indirecta. 
f. Recibir de parte de EL CONTRATISTA los informes y/o cuentas relacionadas con la ejecución del contrato.  
g. Controlar la calidad de los bienes y/o servicios contratados y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

convenidas. 
h. Expedir el certificado de cumplimiento correspondiente.  
i. Recibir los bienes y/o servicios contratados en la oportunidad estipulada y expedir, en el menor tiempo 

posible, los documentos correspondientes. 
j. Suscribir en conjunto con EL CONTRATISTA las actas de iniciación, recibo y liquidación.  
k. Facilitarle los espacios físicos, los equipos y los elementos para el cumplimiento del objeto contractual 

cuando a ello hubiere lugar. 
l. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 
m. Exigir a través de la dependencia responsable el cumplimiento del objeto de este contrato. 
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n. Efectuar las retenciones de ley y de impuesto de acuerdo a las normas vigentes y sus posteriores 
modificaciones. 

 

2.5.2. DEL CONTRATISTA.  
 

2.5.2.1. GENERALES  
 

a. Suscribir el Acta de Inicio del contrato. 
b. Cumplir con el objeto del Contrato en los términos pactados. 
c. Cumplir con las características técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas. 
d. Informar oportunamente (dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes) al supervisor del contrato, de 

cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 
e. Deberá pagar los impuestos municipales a que dé lugar. 
f. Permitir al supervisor asignado por la entidad o interventor según aplique, realizar la inspección del contrato 

y ejecutar a su costa los cambios y modificaciones que sean necesarios para el cumplimiento del contrato. 
g. Presentar y mantener vigentes las garantías exigidas. 
h. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar 
debidamente para iniciar la ejecución del contrato, ejecutar el mismo y para hacer efectivo el pago.  

i. El contratista deberá realizar la entrega de soportes como informes, fotográficas que se generen en el 
transcurso de la ejecución del contrato. 

j. Suscribir el Acta de Liquidación del contrato cuando a ello haya lugar, salvo que por la naturaleza del contrato 
no sea obligatorio realizarlo.   

k. Las demás que deriven de la ejecución contractual. 
 
 

2.5.2.2. ESPECIFICAS.  
 

No. Descripción 

1 Verificación de afiliaciones a riesgos laborales de acuerdo con las funciones de cada cargo.  

2 Apoyo en la elaboración y ejecución del cronograma de inspección e inducción para el comité del 
COPASST  

3 Apoyo en la elaboración y ejecución del cronograma de visitas e inducción al Comité de 
Convivencia Laboral  

4 Apoyo en la elaboración y ejecución el Plan de trabajo  

5 Apoyo en la actualización de las Políticas de SG-SST  

6 Apoyo en la actualización de los documentos del sistema de gestión 

7 Apoyo en la actualización del perfil sociodemográfico  

8 Apoyo en la elaboración y ejecución de las actividades de medicina preventiva  

9 Apoyo en la evaluación de las Restricciones medicas laborales  

10 Apoyo en las investigaciones y reporte de los accidentes de trabajo graves.  

11 Apoyo en el ajuste del panorama de riesgo 

12 Establecer recomendaciones para las entregas de EPPS y capacitaciones al personal sobre el 
correcto uso 

13 Apoyo en la actualización y ejecución del plan de emergencias 
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14 Programar actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo  

15 Implementar y acompañar en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

16 Apoyar en la reinducción al SG-SST  

17 Apoyar en la autoevaluación de requisitos mínimos en SG-SST en la plataforma del Ministerio de 
Trabajo.  

18 Realizar recomendaciones de mejoras continua 

19 Realizar exámenes médicos ocupacionales periódicos: Aplicación de exámenes médicos 
ocupacionales de seguimiento y control para 25 funcionarios públicos, los cuales deberán ser 
realizados y entregados en el municipio de Curillo. 

20 Las demás que le sean asignadas acorde al objeto y alcance contractual.  

 
2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de julio de 2026, contados a partir de la legalización del mismo y 
suscripción del Acta de Inicio por EL CONTRATISTA y el supervisor del contrato. 
 

 
2.7. LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA:  
 
El contrato se ejecutará en el Municipio de Curillo Caquetá.  
 

2.8. TIPO DE CONTRATO  
 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.  

 
2.9. SUPERVISION O INTERVENTORIA.  

 
La entidad vigilará el cumplimiento de las obligaciones, por conducto de un (01) supervisor quien será el funcionario 
que sea designado por el Alcalde Municipal o el que haga sus veces. Quien ejercerá dicha función conforme a las 
normas vigentes. De igual manera, en el transcurso de la ejecución, la entidad podrá hacer cambios de supervisor o 
asignar un numero plural si la complejidad del contrato lo amerita.  
 
Nota 1: Los funcionarios encargados de la supervisión y control de ejecución del contrato, en ningún momento estarán 
facultados para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en el 
contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de los partes debidamente 
facultados, mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al contrato principal. Las funciones de 
supervisión serán realizadas de conformidad con lo indicado en el contrato, en especial las siguientes:  
 
1) Velar por el cabal cumplimiento del objeto del presente contrato.  
2) Solicitar los informes y reportes de control que se requieran para verificar el cumplimiento de las obligaciones.  
3) Certificar para el pago respectivo, la correcta ejecución del contrato. 
4) Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o constancias requeridas para el cumplimiento y eficaz 
ejecución del contrato. 
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3. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN, RESPALDO PRESUPUESTAL Y FORMA DE 
PAGO.  

4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 El presupuesto oficial estimado para el presente proceso es DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($16.200.000), incluidos IVA todos los impuestos y descuentos de ley. 

4.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO: 

 

Conforme el análisis realizado por la entidad, los Honorarios pactados para el presente contrato ascienden a la suma 

DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($16.200.000) 

DENOMINACION DE LA 
MODALIDAD 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

FUNDAMENTO LEGAL: Teniendo en cuenta que la necesidad de la entidad, es la prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, la contratación se regirá conforme a lo ordenado 
para la modalidad de selección de contratación directa con fundamento en el numeral 3, del 
artículo 32, de la Ley 80 de 1993; Ley 1150 del 2007 y lo preceptuado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015 en el cual, se estipula lo siguiente: 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en-
comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos”. 

JUSTIFICACION DEL 
FACTOR DE 
SELECCIÓN DE LA 
MODALIDAD: 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTION.  
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Ítem Descripción 
Unidad 
de 
medida 

Valor unitario 
Cantidad – Plazo de 
ejecución  

Valor total 

1 Honorarios  
Parcial / 
Mes 

2.700.000 Seis (06) meses $16.200.000 

TOTAL $16.200.000 

 

De acuerdo con lo anterior el presupuesto oficial para el presente proceso es de DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($16.200.000)., incluidos todos los impuestos a que haya lugar, por honorarios mensuales de 

DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE, como valor a cancelar mensualmente al 

contratista por concepto de honorarios para la ejecución de este contrato y los costos directos e indirectos que 

ocasione la ejecución del mismo, a los cuales deberá acogerse el contratista. 

Se tuvo en cuenta el valor histórico de contrataciones del Municipio de Curillo, la complejidad, la idoneidad y 

conocimientos especializados, la negociación directa con él futuro contratista, y las actividades contractuales previstas 

para fijar los honorarios.  

 
4.3. ANALISIS DEL SECTOR  

 
Durante la etapa de planeación es necesario realizar el análisis para conocer el sector, relativo al objeto de la presente 
contratación, desde las siguientes perspectivas. 
 

ANALISIS 

DEL SECTOR  

 

Aspecto Legal 

Descripción del estudio:  La modalidad de selección que se utilizará para la 

celebración del contrato que resulte del presente estudio es la de 

CONTRATACIÓN DIRECTA de conformidad con el literal h) numeral 4° artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

Aspecto 

Comercial 

Descripción del estudio: Se realiza de conformidad con la oferta presentada por 

el contratista. 

Aspecto 

Financiero 

Descripción del estudio: La Entidad cuenta con la respectiva disponibilidad 

presupuestal para la expedición del Registro Presupuestal.  Lo anterior de 

conformidad con el rubro establecido en el valor del contrato. 

Aspecto Técnico 

Descripción del estudio: Después de Revisada la oferta y documentos del 

contratista, se puede verificar que el mismo posee la idoneidad, capacidad y 

experiencia para la ejecución del contrato. 

Análisis del 

Riesgo 

Descripción del estudio: Se le asignará el riesgo de conformidad con el artículo 

2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, si a ello hubiere lugar. 
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La Entidad Territorial, ha celebrado con anterioridad procesos contractuales para el desarrollo del objeto contractual 
planteado.  
 

No. Año Entidad 
Modalidad 

de Selección 
Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Valor 

1 2015 
Alcaldía 
municipio de 
Curillo 

Contratación 
directa 

Prestar los servicios 
profesionales de apoyo a 
la gestión del municipio de 
Curillo, para la elaboración 
del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el 
trabajo SG-SST, conforme 
a las disposiciones legales 
que exigen su diseño y de 
acuerdo a los 
requerimientos 
pretendidos por el 
ministerio del trabajo y la 
legislación colombiana 

Quince (15) 
días 

$18.000.000 

2 2018 
Alcaldía 
municipio de 
Curillo 

Contratación 
directa 

prestar los servicios 
profesionales y apoyo en 
los ajustes e 
implementación del 
sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el 
trabajo del municipio de 
Curillo. 

Diez (10) 
meses  

$50.000.000 

3 2019 
Alcaldía 
municipio de 
Curillo 

Contratación 
directa 

prestación de servicios 
profesionales para la 
realización de la 
actualización y en la 
ejecución de las 
actividades del sistema de 
gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo SG-
SST para la alcaldía de 
Curillo Caquetá. 

Siete (07) 
meses 

$30.000.000 

4 2021 
Alcaldía 
municipio de 
Curillo 

Contratación 
directa 

Prestar los servicios 
profesionales para realizar 
la ejecución de actividades 
correspondientes al 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo (SG-SST) en la 
alcaldía de Curillo – 
Caquetá, en cumplimiento 

Nueve (09) 
meses 

$24.999.993 
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de la normatividad legal 
vigente 

5 2022 
Alcaldía 
municipio de 
Curillo 

Contratación 
directa 

Prestar los servicios 
profesionales para realizar 
la ejecución de actividades 
correspondientes al 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo (SG-SST) en la 
alcaldía de Curillo – 
Caquetá, en cumplimiento 
de la normatividad legal 
vigente 

Siete (07) 
meses 

$24.500.000 

 
 

4.4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
 
 

 
 
 
 
 
 
TIPO DE RECURSOS    

1. Presupuesto General de la Nación - PGN  

2. Presupuesto de entidad nacional. 
 

 

3. Sistema General de Regalias - SGR  

4. Recursos Própios   

5. SGP. 
 

$16.200.000 

6. Recursos de Crédito  

7. Otros Recursos (Especie, Privados, 
Cooperación, Propios Entidades 
Autónomas, Asignación Especial SGP para 
Resguardos Indígenas - AESGPRI 

 

 
 

No de cdo 36 Fecha de expedición   14/01/2026 

Valor  16.200.000 

 
 

4.5. FORMA DE PAGO. 
 

• PAGOS PARCIALES  
 

La Entidad pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera:  

No. 
Pago 

Valor Periodicidad 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/
mailto:alcaldia@curillo-caqueta.gov.co


 

   Fecha de adopción: 

16 de septiembre de 2024 

                                      

 

 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/ alcaldia@curillo-caqueta.gov.co 

               Código Postal: 186050 

       Carrera 2 Calle 11 No. 2-01 

                             Página 13 de 20 

@alcaldiamunicipaldecurillo 

@alcaldiamunicipaldecurillo 

 

1 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Desde el acta de 
inicio hasta el día 28 
del mes de febrero 

2 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Mensual. 

3 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Mensual. 

4 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Mensual. 

5 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Mensual. 

6 DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE Mensual. 

 

Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación en hacienda.  

Para cada pago el contratista deberá acreditar el pago a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, durante el plazo de ejecución del contrato, cuando a ello haya lugar. 

El contratista, deberá presentar todos los soportes correspondientes para pago a través de plataforma SECOP II, sin 

lo cual, no se procederá a realizar el respectivo desembolso.  

5. CRITERIOS PARA SELECCIÓN LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Teniendo en cuenta que la contratación a realizar es de manera directa, se fijara requisitos de naturales jurídica 

y técnica, que permitan garantizar que el contratista cumpla con el objeto del futuro contrato.   

 

Conforme a lo anterior, la entidad escogerá la mejor oferta como describe a continuación.   

REQUISITOS CRITERIO 

Verificación Jurídica Cumple/No Cumple/No aplica 

Verificación Técnica Cumple/No Cumple/No aplica 

 

5.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de las personas individuales o miembros de los Proponentes Plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.2. PERSONAS NATURALES 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 
Persona natural de nacionalidad colombiana: 

• Cédula de ciudadanía. 

• Fotocopia de la libreta militar, Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la 
fotocopia de la libreta militar 
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Persona natural extranjera con residencia en Colombia: 
 

•  cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente.  
 
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia:  
 

• pasaporte. 
 
Además de lo anterior, se deberá allegar Certificado de cámara o registro mercantil expedido por la cámara de 
comercio que lo acredite como comerciante. Salvo en aquellos casos en los cuales se trate de ejercicio de 
profesiones liberales o actividades no consideradas comerciales.  
 
5.3. PERSONAS JURÍDICAS 

 
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de 

condiciones definitivo. 

 
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente proceso de contratación.  

 
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 
d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 

otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

 
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 

artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 

es abierta o cerrada. 
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III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal y si es hombre, libreta militar.   

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no 
es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en 
Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, 
mediante certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario. 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 
 

A. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia 

y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el 

presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 

 
I. Nombre o razón social completa. 

 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica. 

 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente proceso de selección. 

 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

 
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: 
i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida en 
el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/
mailto:alcaldia@curillo-caqueta.gov.co


 

   Fecha de adopción: 

16 de septiembre de 2024 

                                      

 

 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/ alcaldia@curillo-caqueta.gov.co 

               Código Postal: 186050 

       Carrera 2 Calle 11 No. 2-01 

                             Página 16 de 20 

@alcaldiamunicipaldecurillo 

@alcaldiamunicipaldecurillo 

 

 
B. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia 
y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días     calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos 
de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren 
la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 

en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 

por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su 

rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

5.4. PODER :  
 
podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en el cual deben anexar 
el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado 
de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar 
al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que trata este pliego; 
(ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la entidad en el curso del presente proceso; (iii) 
recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación 
del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo apoderado común 
y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes 
con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, 
incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el 
mismo acto de constitución del proponente plural. 
    

5.5. RUT. 
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Registro Único Tributario del proponente persona jurídica o natural   
5.6. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
5.6.1. PERSONAS JURÍDICAS 

 
la persona jurídica debe presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los 
requerimientos de ley o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor 
Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.  
 
Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el Revisor Fiscal, en los 
casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el certificado de pagos de seguridad social y aportes legales 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

5.6.2. PERSONAS NATURALES  
 

Deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de 
afiliación respectivos., dicha afiliación debe de presentarse a la fecha del momento del cierre del proceso 
 
Podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
 

5.7. EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL   
 
 
La personal naturales, Deberán allegar examen médico ocupacional de conformidad con el Artículo 2.2.4.2.2.18. 
Exámenes médicos ocupacionales 
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5.8. HOJA DE VIDAD DE SIGEP.  
 
La personas naturales deberán allegar formato de hoja de vida en el Sigep.   
 

5.9. CERTFICACION BANCARIA  
 
Allegar certificación de la entidad bancaria.   
 

5.10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ninguna persona ni los integrantes de 

consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente por el comité evaluador.  

 

Tratándose de extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no existe Boletín de 

responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad 

de juramento por el representante legal de la persona jurídica. 

 

 

5.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

Ninguna persona, podrá presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 

con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1238 de 2008. 

 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente por la entidad.   

 

Tratándose de personas extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista 

Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como 

la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como proponente individual 

o integrante del proponente plural. 

5.12. CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES.  

 

Ninguna persona, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar antecedentes judiciales 

vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente 

proceso de selección. 
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Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente por el comité evaluador.  

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista 

Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como 

la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como proponente individual 

o integrante del proponente plural. 

5.13. MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

Ninguna persona, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar medidas correctivas que 

impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de 

selección. 

 

Lo anterior podrá se allegado por la persona, o en su defecto verificado directamente por la entidad.  

 

5.14. TÉCNICOS  

5.15. ESTUDIOS . 
 

Educación básica 

secundaria 

  

Educación Media   Programa  

Técnico  Programa   

Tecnólogo  Programa  

Profesional X Programa Profesional en SGSST. 

Especialista  Programa  

Magister   Programa  

Doctor   Programa   
5.16. EXPERIENCIA  

Acreditar experiencia de Doce (12) meses de experiencia profesional 

5.17. PROPUESTA.   
 
 
La persona natural o jurídica deberá allegar propuesta.   
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6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 
Ver Anexo No. 1 de los presentes estudios. 
 

7. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

7.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

El artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 establece: “No obligatoriedad de garantías”. “En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1. del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 
documentos previos.” El contrato derivado del presente proceso no requiere de garantías por cuanto no representa 
riesgos contractuales o extracontractuales, que puedan ser cubiertos por el régimen de garantías. 
 

Presentó 

 
 
 
 
 

WILLIAM STEVEN QUIÑONES VARGAS 

Secretario de Gobierno 

 

Proyecto Parte Técnica.      Reviso Parte Contractual. 

 

 

         

WILLIAM STEVEN QUIÑONES VARGAS    WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA 

Secretario de Gobierno      Asesor Contratación.  

7.2. ANEXOS.  

• Análisis de Riesgo.  
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